
Año CIV Martes, 1 de junio de 1937 Núm 127.

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimeetre 
Semestre 
Anual .

15 peseta*
3* —
56 —

Las suscripciones se solicitarán de la Inspección de 
rallercs del Hogar Pignatelli, calle Pignatelli, 99,

1 as de fuera podrán hacerse remitiendo el impor*' 
per giro postal u otro medio.
Todos los pagos se verificarán en la Depositaría 

de fondos provinciales (Diputación Provincial).
Los números que se reclamen después de transen 

rridos cuatro dias desde su publicación, sólo se ser- 
rirán al precio de venta, o sea n 5O céntimos los del 
iflo corriente; 0'75 pías., los del año anterior, y de 
iros años, una peseta

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe ca¿ anniicit 

o documento que se inserte. 1'5(1 pesetas. A! orijrir'. 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cadt 
inserción. '

I os derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales, de acuer- 
d. con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertaró* 
previo abono o cuando bay i persona en la capital qu? 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober 
nador, por oficio; exceptuándose, según está prev- 
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemvlar 
del Bo l pt in respectivo como comprobante, siendo di 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem 
¡dar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im 
píenla de! Houar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que loa señores Alcaldes y Secretarios reciban 
ite Bo l it in Of ic Ía i . dispondrán que se fije un ejemplar en 
il sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del ei 
miente.

Los señores Secierarios cuidarán, bajo su mí ' eatrecba responsa 
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
'idenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse a! 
final de cada semestre.

I «■ leves obligan en la Península, islai adyacentes. Cañirla# < 
territorio* de Africa sujetos a U legislación peninsular, a ka v«3p 
lias iie su promulgación, ai en ellas no se dispusiese otra eceH. '.có
digo civil). e

Lux diep-liciones del Gobierno son -hhRatorias para l» cepitel 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y dM'’# 
cuatro días degpné» para los demás pueblo» de la misma provinefu 
i Ley fie 3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO GENERAL

ORDEN

l'J IJécreto número 111 creindo la Fiscalía Su 
perior de la Vivienda \ Fiscalías Delegadas pm 
vmciales está inspirad*» en los más eleWdos mó 
viles ríe patriotismo y desinterés, ya (pie proc • 
ra mejorar los alojamientos de lias clases más 
modestas para hacer cumpatiblrs las necesidades 
de orden biológico, social \ ciudidano con sus 
posibilidades eco-nómicas. . .

En su vista, y pana cooperar en lo posible al 
logro de tan beneficiosa aspiración, este Gobier 
no IGeneral ha acordado:

Disposición única. Todos los servicios que 
realicen los Méd*cos de Asistencia Púbiica Domi
ciliaria, llnspectores munrcqiales de Sanidiaib, en 
relación con la inspección sanitaria de viviendas 
que comprende la Orden de 9 de abril último 
(‘"Boletín Oficial del listado” del 12). así como 
los que hagm a los efectos de lia, expedición de i ■ 
( édula <?e Habitabilidaid. serán de carácter gra 
tinto, como función aneja y obligada del cargo 
ohcial que desempeñan en los Municipios.

Lo (pie se hace público en este órgano -olicial. 
debiendo ser reproducido en los ‘‘Boletines Ofi
ciales” de bis provincias para conocimiento de 
las Autoridades, funcionarios y particulares a 
quienes afecta la presente Orden y a los efectos 
oportunos.

Valkidohd, 24 ide mayo de 1937.—El Goberna 
■dor General, Luis Valdés.

(Del “Boletín Olicial del Estadio” núme
ro 218. de fecha 26 de mayo de 1937).

- SECRETARÍA DE GUERRA

ORDEN

Alféreces honorarios Auxiliares de Contabilidad
h. IL el Generalísimo de ios Ejércitos naciona

les hia tenido a bien disponer que, con carácte" 
provisional y en tanto dure li campaña actual, 
se cree el cargo de Alféreces honorarios Auxilia
res de Contabilidad, con la misión de desempeñar 
en las Planas Miayores de los lüuerpos las misio 
nes que competen hoy en Tría a los Auxiliares de 
Mayorin y Caja y Oficiales de Almacén.

Estos Oficiales se reclutarán dentro de cada 
Cuerpo, entre los individuos incorporados a hlia? 
que acrediten ser Profesores, Peritos iMercanti 
les. Contables o empleados de Bancos, y para su 
elecdTón se formarán en aquéllos relaciones de los 
voluntarios en el orden de méritos expresados, y 
dentro de ca' la categoría, por reemplazos, <íel 
más antiguo al más moderno.

Los individuos que posean los títulos expresa
dos y deseen tomar parte en el concurso para cu 
brir las plazas que se determinen lo solicitarán 
del Jefe del Cuerpo a que pertenecen, lacpmpa- 
ñando documentos justificativos dé aquéllos, (pie 
podrán substituirse por declaraciones juradas c 
el caso de no poider unir el certificado corres 
pondiente.

Reunida-s en los Cuerpos las peticiones de los 
solicitantes, se formarán las relaciones de mé 
ritos expresado's lanteriormente y se procederá, 
por orden riguroso de éstos, a h elección de los 
que han de cubrir las plazas de referencia, en nú 
mero de tres por unidad, elevándose la propuesta 
a esta Secretaria de Guerra, para aprobación, por 
condiucto de los Genenales de Cuerpo de Ejército 
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correspondiente. Comandantes .Generales de Ca
narias y Baleares y Jefe de las fuerzas militares 
de Marruecos. E igualmente lo realizaran los del 
Servicio de Aviación, por conducto ríe la Jefatu
ra del Aire.

Los designado^ usarán la insignias de su em
pleo en la miáma forma que los Oficiales provi 
sionales, con una . al lado de la estrella de! 
pecho.

Burgos, .’ó "'e mayo l e 1937.—El General Jefe, 
Germán Gil Yuste.

(IJel “Boletín Oficial del'Estado” número 
219,'fechn 27 de mayo de 1937).

Núm. 2.918.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

Circular.

Habiéndose presentado la epizootia de viruela ovi
na en el ganado existente en el término municipal de 
Cetina, en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 
12 del vigente Reglamento de Epizootias de 26 de sep
tiembre de 1933 (Gaceta del 3 de octubre), se declara 
oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran en la partida 
llamada «Monte Dedregoso>, señalándose como zona 
sospechosa una faja de 100 metros alrededor de la zo-* 
na infecta, como, zona infecta la citada partida - Mon
te Pedregoso», y zona de inmunización otra faja de 100 
metros alrededor de la sospechosa.

Las medidas sanitaiias que han sido adoptadas son 
las señaladas en los arts. 10, 234 y 237 del Reglamen
to de Epizootias, y las que debí n ponerse en práctica 
las señaladas en los citados artículos. ■

Zaragoza, 28 de mayo de 1937.
El Gobfr>mrior.

Jul'án Lasierra Lvía

SBCCSON CUARTA

Núm. 2.916.

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza.

IMPUESTO DE PAGOS
Circular.

No habiendo presentado hasta el día de la fecha los 
Ayuntamientos que a continuación se viran las certi
ficaciones del Imuu -sto de Pagos correspondientes al 
piimer trimestre del año actual, y habiendo transcurri
do con exceso el plazo que determina la instrucción 
aprobada por R. D. de 10 de agosto de 1893, por la 
presente se les requiere para que, dentro del plazo de 
oc: o días a contar del siguiente al en que aparezca 
publicada en el Bo l et .ín Of ic ia i , remitan a esta de
pendencia las mencionadas certificaciones comprensi
vas de todos los pagos realizados, pues de no verifi
carlo en el indicado plazo se verá precisada esta 
oficina a proponer al limo. Sr Delegado de Hacienda 

les imponga la multa de 100 pesetas, con la que, des
de luego, quedan conminados.

Las mencionadas certificaciones se reintegrarán con 
timbre móvil de 0*25 ptas. cada una.

Relación que se cita.
Aguaron
Aladrén
Al agón
Alarba
Alcalá de Ebro
Alconchel
Alfamén
Albania
Almochuel
Ahnonacid de la Sierra 
Almnnia (La)
Ambel
A rá n diga 
Asín 
Atea 
Badales 
Bagüés 
Balconchán 
Barbóles 
Bardallur
B1 rdejo 
Bijuesca 
Rordalba t 
Bubierca
Bureta • 
Buste (El) 
Calatnrao 
Cal ce na 
Castejón de Alarba 
Castiliscar
Cerveruela
Codo
Contamina 
Citarte
Caerlas (Las) 
Canchillos
Chodes
Da roca
Epila 
Erla 
Fombaena 
Frago (El) 
Frasno (El) 
Fuentes de Ebro 
Fuentes de Jiloca 
Gotor
Grisel
Grisén 
Inogés
Joyosa (La)

Langa 
Longares 
Lucena 
Luceni 
Luesia 
Luesma 
Lumpiaqué 
Malanquilla 
Maleján 
Mallén 
Manchones 
Mesones 
Mezalocha 
Monterde 
Montón 
Morata de jiloca 
Mozota 
Muel 
Nuévalos 
O'rajo 
Orés 
Paliza
Paracuellos de Jiloca 
Pastriz
Pedrosas(Las) 
Puebla de Albortón 
Romanos 
Saviñán 
Sestrica 
Tabuenca 
Tauste
Torralba de los Frailes 
Torralba de Ribota 
Torrehermosa 
Torrelapaja 
Torrija 
Tosos 
Trasmoz 
Uncastillo 
Undués Pintano 
Urrea 
Used
Val pal mas
Velilla de jiloca 
Vilueña (La) 
VillafHiche
Villanueva de Gállego 
Villanueva de Jiloca 
Villar de los Navarros 
Zuera

Zaragoza. 28 de mayo de 1937. El Administrador 
de Rentas Públicas, Antonio Zazurca.

SECCION IHUNT'.

Núm. 2.919.

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza.

Habiéndose aprobado el padrón de inquilinato, se
gún acuerdo adoptado por esta .Excma. Corporación 
en sesión celebrada el día 12 de los corrientes, se ex
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pone al público durante quince días hábiles a fin de 
que contra el misino puedan formularse las reclama
ciones a que haya lugar.

Los interesados podrán examinar el citado padrón 
en la Sección de Hacienda y Presupuestos de la Se
cretaria municipal, en el plazo indicado y horas hábi
les de oficina.

Zaragoza, 22 de mayo de 1937.-EI Alcalde, M. Ló
pez de Cera.—Por acuerdo de S. E.: El Secretario, 
Enrique Ibáñez. 

encuentren en la actualidad en territorio liberado para 
que se dirijan por carta o escrito a este Juzgado es
pecial núm. 3, que actúa en Talavera de ía Reina, ex
presando con toda claridad su nombre, apellidos y 
domicilio actual, fecha en que salieron de Madrid, si 
fueron declarados cesantes por el Gobierno rojo y 
cargo que desempeñaban.

I alavera de la Reina, veinte d ' mayo de mil nove
cientos treinta y siete.—El Secreterio," Angel Arroyo.

Núm. 2.914.

Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia de Zaragoza.

Habiendo terminado la ejecución de las obras de re
paración de exp anación y firme de la carretera de Ga- 
hur a Agreda, kilómetros 48 al 52, el contratista don 
Carlos García Mozo, a quien se adjudicó la contrata 
por orden de esta jefatura de 11 de mayo de 1936 y a 
los efectos de la devolución de la fianza que se cons
tituyó para responder de la contrata, se anuncia de 
conformidad a la R. O. de 3 de agosto de 1910 (Ga
ceta del 22) en este Bo l et ín Of ic ial  , para que los 
Alcaldes de los municipios a que afectan las obras re- 
nntan en el plazo de treinta días a la jefatura de Obras 
publicas de la provincia certificación de haber o no 
reclamación contra el contratisla por dichas obras, en
tendiéndose que no hay reclamación alguna si no se re
ciben certificaciones.

Zaragoza, 28 de mayo de 1937. El Ingeniero jefe, 
Jaime Ramonell.

♦ * ♦

Núm. 2.915.
Habiendo terminado la ejecución de las obras de re

paración de explanación y firme de la carretera de ter
cer orden de la Sección de Calatayud a Codos, kilóme
tros 14 al 1.6, y de Cariñena a Codos, kilómetros 17 al 
19, el contratista D. Juan Cruz Tuesta, a quien se adju
dicó la contrata por orden de esta jefatura de 11 de ma
yo de 1936 y a los efectos de la devofución de la fianza 
que se constituyó para responder de la contrata, se anun
cia de conformidad a la R. O. de 3 de agosto de 1910 
(Gaceta del 22) en este Bo l et ín Of ic ial , para que 
los Alcaldes de los municipios a que afectan las obras 
remitan en el plazo de treinta días a la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia certificación de haber 
o no reclamación contra el contratista por dichas obras, 
entendiéndose que no hay reclamación alguna si no se 
reci be n ce rt i íicac i o n es.

Zaragoza, 26 de mayo de 1937. — El Ingeniero |efe, 
Jaime Ramonell.

Núm. 2.905

Juzgado especial número 3 
de la plaza de Madrid.

Requerimiento.

Por medio del presente se requiere a todos los fun
cionarios de las carreras judicial y fiscal (Notarios y 
Registradores, Secretarios judiciales y de Sala, Oficia
les de Sala y Juzgados, personal del Ministerio de 
Justicia y organismos dependientes del mi.-mo, Institu
to Nacional de Toxicología, etc.,) que, habiendo salido 
de Madrid con posterioridad al 18 de julio de 1936, se

Núm. 2.307.

Tribunal provincial de lo contencioso- 
administrativo de Zaragoza.

Por I). Angel Aznar Bueno se ha intemuestó recuiso 
contencioso-administralivo contra acuerdo del Exce
lentísimo Ayuntamiento de Zaragoza sobre ces ción 
de toda ingerencia del recurrente en un piso de las 
Casas Baratas de esta ciudad, respetando la renuncia 
del Sr. Cebamanos a favor de D. Cándido Francisco 
Bello.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que 
tengan interés directo en el asunto y quisieran coad
yuvar en él a la Administración.

Zaragoza, 26 de mayo de 1937. - El Secretario de* 
Tribunal, Ramón Morales

Núm. 2.908.

Por D. Cruz Pérez Gómez y D. Antonio Izquierdo 
Alloza se ha interpuesto recurso coníencioso-adminis- 
trativo contra res lución del Tribunal.Económico-Ad- 
ministrativó, de 30 de abril de 1936, desestimando el 
recurso por los inismus interpuesto contra acuerdo de 
la Administración de Rentas Públicas referente al im
puesto de alumbrado eléctrico de Gallur.

Lo que se anuncia para conocimiento de h s que 
tengan i nterés directo en el asunto y quisieran coad
yuvar en él a la Administración.

Zaragoza, 7 mayo de 1937. El Secretario del Tribu
nal, Ramón Morales

SECCION SEXí
Elección de Vocales de las Comisiones de evaluación.

2.928.—Bárboles. (El día 6 del actual, de ocho 
a doce). x

Elección de vocales para la Junta del repartimiento general.
2.932.- Bulbuvnte. (El día 6 del actual, a las 

diez).

EXPOSICION "DE DOCUMENTOS .

Pui- los plazos y a los efectos reglamentario;;, 
se hallan expuestos al público, en la Secretaria de 
cada Ayuntamiento de los (jue a continifáción se 
mencionan, los siguientes documentos para 1937- 
pt diendo presentar los vecinos contra aquéllos 
las reclamaciones que estimen conveniente;.

Expedientes de suplementos de crédito.
2.930.- Ejea de los Caballeros

Expedientes de transferencias de crédito.
2.929. —Ejea de los Caballeros

Liquidación del presupuesto y relación 
de deudores y acreedores.
2.920.—Ruesca
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Ordenanzas sobre diferentes conceptos
2 941.—Codo

Padrón de cédulas personales.
2.922.—Albania de Aragón ,
2.933.—María de Huerva
2.931.-Sigüés

Recuento general de ganadería.
2.591.—Santa Cruz de Orio
2.941—Codo

Reparto de guardería. .
2.939. — Ainzón

Repartimiento de rústica.
2.939.—Ainzón

Repartimiento general.
2.924.-Muel

Reparto general de utilidades.
2.921.—Sestrica
2.923. Villanueva de Gallego
2.939.—Ainzón
2.934.—Cimballa

♦ ♦ *

TIERGA Núm. 2.940.

Ignorándose el paradero de los mozos Fernando 
Gracia García, hijo de Carmelo y Rogelia; Pedro-José- 
María Tuesta Caballero, hijo de Juan Cruzy Pi tra; Ra- 
món-Renato-Raúl-Gerardo Franco Requeséns, hijo de 
Antonio y Teresa, nacidos en .1917, se les requiere por 
medio del presente para que se presenten en el Centro 
de Movilización núm. 9 de Zaragoza, como pertene
cientes al segundo trimestre de 1938, el día 31 del 
actual.

Tierga, 28 de mayo de 1937. El Alcalde: P. O., 
G. Morales.

SECCION SEPTUMA

ADMINISTRACION DE JUSTiCLA

Requisitorias.

,<\'G (-^ercilñiiKcttto de ser ¿ectarado* rebeldes v -i' f”'» 
er. las demás ..-xboii.sc.büidadcs leqalts. de no h#.

t irsr los f-'-acesados que a conhnuactón se evpresan. en el 
plaso que se les fita, a tonlir desdi el din de i] pul ua 
riér. del anuncio en este periódico of'Cial .v tr:!# v! Juez 5' 
Tribunal que se señala, se les cita, llama .y •nUlu'-i. 
cargándose o lodos las ,1 mor idad. s \ .•Itiemcs de ta ■'. 
fcn. luniriai procedan a la busca, captura y conducción 
z*; GqyéHiM. pontéadol is a, d:sp< ;ició:t de dicño jucs o í t»- 
bunat. con ai reglo u los articulas 512 v 'H8 de la ley d' 
Enjuiciamiento criminal, 664 de la b’y de Enjuiciamientc 
ir.tlitar de Martuo

Núm. 2.912.
DEL VAL USON (Manuel), natural de Alpartir, de 

estado casado, profesión alfarero, de 58 años, hijo de 
Pedro y de Jacoba, domiciliado últimamente en Alpar
tir, procesado por delito de lesiones, comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de instrucción de 
La Almunia de Doña Godina.

Núm. 2.903.
GUILLEN VELA (Máximo), de 45 años, de estado 

(asado, de profesión u oficio jornalero, hijo de padres 
cuyos nombres se ignoran, natural de Zaragoza, domi
ciliado últimamente en el barrio de Alfocea, procesado 
por la causa núm. 384 de 1934. sobre desobediencia 
grave, comparecerá dentro del téimino de diez días 
ante el Juzgado de instrucción número 3, de Zaragoza, 
Secretaría del Sr. Lizandra, para notificarle el auto de 
su procesamiento, recibirle declaración indagatoria y 
constituirse en prisión, caso de no prestar en el acto 
la fianza que se le exige por dicha causa.

Juzgados de primera instancia.
Núm. 2.904.

JUZGADO NUM. 1

D. Angel Miranda Cortillas, Juez de primera instancia 
e instrucción del Juzgado núm. 1 de esta capital;
Por el presente edicto se cita a Luis Paúl de Goena- 

ga, vecino que fué de esta capital y cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término de ocho días 
contados desde el siguiente a la inserción del presente 
en este periódico oficial, y que sean hábiles, compa 
rezca personalmente o por escrito para alegar y probar 
en su defensa loque estime procedente en el expe
diente que se instruye con el núm. 93-1937 para decla
rar administrativamente la resposabilidad civil que se 
deba exigir al mismo como consecuencia de su oposi
ción al triunfo del movimiento nacional, apercibiéndole 
que de no hacerlo le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Dado en Zaragoza a veintiséis de mayo de niil no
vecientos treinta y siete. - Angel Miranda Cortillas.

El Secretario: P. H., Vicente Isac.

Núm. 2.906.

JUZGADO NUM. 1
• Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del Juzgado número 1 de esta capital, por la 
presente se cita a María Bagner, cuyo actual paradero 
y domicilio se ignora, y que vivió últimamente en esta 
capital, calle de Roda, número 21, entresuelo izquier
da, para que en el término de cinco dias comparezca 
ante este Juzgado para ser oída como querellada en el 
sumario que se tramita con el número 61-1937, sobre 
hurto de flúido eléctrico a «Eléctricas Reunidas, S. A. , 
apercibiéndole que de no comparecer le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Zaragoza a veintisiete de mayo de mil novecientos 1 
treinta y siete.—El Secretario: P. H., Vicente Isac.

Núm. 2.901
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación.

Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 
del Juzgado núm. 3 de esta ciudad en el sumario nú
mero 73-1937, sobre corrupción de menores, se cita a 
Isabel (a) la ^Gitana», que últimamente residí') en esta 
ciudad, calle de los Viejos, núm. 16, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que, dentro de los cinco dias 
siguientes a la publicación de la presente en el Bou:- 
t in Ou c ial  de esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado y sumario indicado a prestar declaración, aper

- - -- - ——————
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cibida que de no comparecer le parará el perjuicio pro 
cedente en derecho. .

Zaragoza a veintiocho de mayo de mil novecientos 
treinta y siete. —El Secretario, Vicente I izandra.

, Núm. 2.902.
JUZGADO .\ÜM. 3

Cédula de notificación

El señor Juez de instrucción del luzgado núm. 3 de 
esta capital, en. providencia de esta fecha dictada en la 
ejecutoria dimanante del sumario seguido en este juz
gado bajo e* número 271 de 1934, sobre hurto, contra 
Pedro Cruz Garcés Cabrero, y desconociéndose el ac
tual paradero del que fue perjudicado en dicha cansa 
Emilio Puyuelo, que habitó en esta ciudad, se le hace 
saber por medio de la presente que deberá compare
cer ante este Juzgado con el íin de hacerh entrega de
finitiva de la bicicleta que ya obra en su poder en ca
lidad de depósito, previniéndole que de no hacerlo le 
parará el perjuicio a que haya lugar.

Zaragoza a veintiocho de mayo de mil novecientos 
treinta y siete.

Núm. 2.897.

EJEA DE LOS c .XBALLEROS
D. ^divirtió Aizpún Andueza, Juez de primera 

instancia e instrucción <?e la villa de Ejea de los 
Caballeros y su partido -- instructor del expe
diente que se dirá; ,
Cumpliendo lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 100 tramito por designación de la 
Comisión Provincial de Incautaciones contia 
1), José Bazul Soler, vecino de Murillo de 
Gallego, actualmente en ignorado paradero, para 
declarar ladimúistrativaníente la responsabilida: 
civil que se le debe exigir como consecuencia de 
su oposición al triunfo del movimiento nación:1.', 
se cita a dicho individuo, en icumplimiento .e lo 
dispuesto en ha Orden de la Junta Técnica riel 
Estado, fecha 13 de marzo, y por medio del pre
sente edicto, que se insertará en el “Boletín 
Ohcial del Esta-do” y de esto provinAa, a ñn de 
que dentro del término de ucho ditas hábiles Com
parezca ante este Juzgado instructor, personal
mente o por escrito, alegando y probando en su 
defensa lo que estime procedente, bajo apercibi
miento que de no comparecer le parirá el per 
juicio a que hubiere lugar c.i derecho.

Dado en Ejea de los Caballeros a veinticinca 
de mayo ríe mil novecientos treinta y siete.-- 
Eduardo Aizpún. — El Secretario. Prancisco 
Fernández.

Núm. 2.897.
EJEA DE EOS CABALLEROS

D. EduarLo Aizpún Andm za, Juez de primera 
instancia e instrucción <?e la villa de Ejea de lo

' Caballeros y su partido o instructor del expe
diente que se dirá;
Cttmphefiido lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 102 tramito por designación de la 
Comisión Provincial de Incautaciones contr - 
D. iMiguel Arbués Garul, vecino de Murillo de 
Gállego, actualmente en ignorado paradero, para 
de larar ;admimstrativamente la responsabilidad 
civil que se le debe exigir como consecuencia de 
su oposición al triunfo del movimiento nacional, 
se cita a- dicho individuo, en cumplimiento le lo 
dispuesto en ha Orden de la Junta Técnica e 
Estado, fecha 13 de marzo. ) por medio del pr- • 

sente edicto, que se insertará en el “Boletín 
Ohcial del Estaco” y de esta provincia, a ñn de 
que dentro de] término de ocho diias hábiles com 
parezca ante este Juzgado instructor, personal
mente o por. escrito, alegando y probando en su 
detensa lo que estime procedente, bajo apercibi
miento que de no comparecer le parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho.
" Dado en Ejea de los Caballeros a veinticinco 
de mayo de mil novecientos treinta y siete.— 
Eduardo Aizpún. — El Secretario, Erancisco 
Eernández.

Núm. 2.897.
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Eduar o Aizpún Andueza, Juez de primera 
instancia e instrucción <?e la villa de Ejea de los 
Caballeros y su partido e instructor del expe
diente que se dirá;
Cumpliendo lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 103 tramito por designación de la 
Comisión JTovincial de Incautaciones contra 
D. Donato Arbués Luna, vecino de Murillo de 
Gállego, actualmente en ignorado paradero, para 
declarar ladministrativamente la resporisabilidaid 
civil, que se le debe exigir como consecuencia de 
su oposición al triunfo del movimiento nacional, 
se cita a dicho individuo, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Orden de la Junta Técnica de> 
Estado, fecha 13 de marzo, y por medio del pre
sente edicto, que se insertará en el “ Boleti ' 
Ohcial del Estado” y de esta provincia, a fin de 
que dentro del término de ocho días, hábiles com
parezca ante este Júzgalo instructor, personal
mente o por escrito, alegando y probando en su 
defensa lo q.ite estime procedente, bajo apercibi
miento que de no comparecer le parirá el per
juicio a que hubiere lugar en derecho.
' Dado en Ejea de los Caballeros a veinticinco 
de mayo la'ie mil novecientos treinta y siete.- - 
Eduardo Aizjmn. - El Secretario. Francisco 
Fernández.

Npm. 2.897.
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Eduan d Aizpún Andueza, Juez de primera 
instancia e instrucción <?e la villa de Tjea de lo- 
Caballeros y su partido c instructor del expe
diente que se dirá;
Cumpliendo lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 104 tramito por designación de la 
Comisión Provincial dex incautaciones contra 
DA Matikte Lóriz Borao, vecina de iMurillo de 
Gállego, actualmente en ignorado paradero, para 
declarar admimstrativamentc la responsabilida 
civil que se le debe exigir como consecuencia de 
su oposición al triunfo del movimiento nacional, 
se cita.a dicha in-dividua, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Orden de la Junta 'Técnica del 
Estado, lecha 13 de marzo, y por medio del pre
sente, edicto que se insertará en el “Boletín 
Ohcial del Estado” y de esta provincia, a ñn de 
que dentro del término de ochó diias hábiles com
parezca ante este Juzgarlo instructor, personal
mente o por escrito, alegando y probándd en su 
delensa lo que estime procedente, bajo apercibi
miento que de no comparecer le parirá el per
juicio a (pie hubiere lugar en derecho.

Dallo en Ejea de los Caballeros a veinticinco 
de mayo ' :e mil novecientos treinta y siete.— 
Eduardo Aizpún. —- El Secretario, Francisco 
Fernández.
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Núm. 2.897.
EJEA DE LOS ( ABALLENOS

J). Eduardo Aizpún Andueza, Juez de primera 
instancia e instrucción d'e la villa de Ejea de los 
Caballeros y su partido e instructor del expe
diente que se dirá;
Cumpliendo lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 105 tramito por designación de la 
Comisión Provincial de Incautaciones contra. 
O. Agustín Boban Torralba, vfecino de Ardisa, ac
tualmente en ignorado paradero, para decla
rar administrativamente la responsabilidad ci
vil que se le debe exigir como consecuencia de 
su oposición al triunfo del movimiento nacional, 
se cita a dicho individuo, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Orden de la Junta Técnica del 
Estado, techa 13 de marzo, y por medio del pre
sente edicto que se insertará en el “Boletín 
Oficial del Estado-' y de esta provincia, a fin de 
que dentro d-el término de ocho diías hábiles com
parezca ante este Juzgado instructor, personal
mente o por escrito, alegando y probando en su 
defensa lo que estime procedente, bajo apercibi
miento que de no comparecer le parará el per
juicio a (pie hubiere lugar er derecho.

Dado en Ejca de los Caballeros a veinticinco 
de mayo ide mil novecientos treintii y siete.— 
Eduardo Aizpún. — El Secretario. Francisco 
Fernández.

Núm. 2.897.
EJEA DE LOS CABALLEROS

1). Eduardo Aizpún Anducza, Juez de primera 
instancia e instrucción de la villa de Jijea de los 
( aballeros y su partido e instructor del expe
diente (pie se dirá;
Cumpliendo lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 106 tramito por designación de la 
Comisión Provincial de Incautaciones contra 
D. Celedonio Laita 'Rebla, vecino de Ardisa, ac
tualmente en ignorado paradero, para decla
rar administrativamente la responsabilidad ci
vil que se le debe exigir como consecuencia de 
su oposición al triunfo del movimiento nacional, 
se cita a dicho individuo, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Orden de la Junta Técnica idiel 
Estado, lecha 13 de marzo, y por medio del pre
sente edicto que se insertará en el “Boletín 
Oñcial del Estado” y de (sta provincia, a fin de 
(pie dentro del término de ocho días hábiles com
parezca ante este Juzgado instructor, personal
mente o por escrito, alegando y probando en su 
defensa lo que estime procedente, bajo apercibi
miento que de no comparecer le parará el per
juicio a (pie hubiere lugar en derecho.

Dado en Ejea de los Caballeros a veinticinco 
de mayo de mil novecientos treinth y siete.— 
Eduardo Aizpún. — Id Secretario. .Francisco 
Fernández.

Núm. 2.897.
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Lduando Aizpún Anducza, Juez de primera 
instancia e instrucción <?e la villa de Ejea de los 
Caballeros y su partido e instructor del expe
diente que se dirá;
Cumpliendo lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 107 tramito por designación de la 
Comisión Provincial de Incautaciones contra 
I). Domingo Palacios Pérez, vecino de Ardisia, ac
tualmente en ignorado paradero, para decla

rar administrativamente la responsabilidad ci
vil que se le debe exigir como consecuencia de 
su oposición al triunfo del movimiento nacional, 
se cita a dicho individuo, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Orden de la Junta Técnica riel 
Estado, fecha 13 de marzo, y por medio del pre
sente edicto que se insertará en el “ Boletín 
Oficial del Estado” y de esta provincia, a fin de 
que dentro del término de cebo días hábiles com
parezca ante este Juzgado instructor, personal
mente o por escrito, alegando y probando en su 
defensa lo que estime procedente, bajo apercibi
miento que de no comparecer le parirá el per
juicio a (pie hubiere lugar en derecho.

Dado en Ejea de los Uaballeros a veinticinco 
de mayo Idle mil novecientos treintiii y siete.— 
Eduardo Aizpún. — El Secretario, Francisco 
Fernández. -

Núm. 2.897.
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Eduarkio Aizpún Anducza, Juez de primera 
instancia e instrucción de la villa de Ejea.de lo- 
Caballeros y su partido e instructor del expe
diente que se dirá;
Cumpliendo lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 108 tramito por designación de la 
Comisión Provincilil de Incautaciones contra 
D. Domingo Montori Soban, vecino de Ardisa, ac
tualmente en ignorado paradero, para decla
rar administrativamente la responsabilidad ci
vil que se le debe exigir como consecuencia de 
su oposición al triunfo del movimiento nacional, 
se cita a dicho individuo, en cumplimiento de lo 
dispuesto en Ira Orden de la Junta Técnica ide! 
Estado, fecha 13 de marzo, y por medio del pre
sente edicto (pie se insertará en el “Boletín 
OficTal del Estacto” y de esta provincia, a fin de 
(pie dentro del término 'de ocho días hábiles com
parezca ante este Juzgado instructor, personal
mente o por escrito, alegando y probando en su 
defensa lo que estime procedente, bajo apercibi
miento que de no comparecer le partirá el per
juicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Ejea de los Caballeros a veinticinco 
de mayo fie mil novecientos treinta; y siete.— 
Eduardo Aizpún. — El Secretario. Francisco 
Fernán diez.

Núm. .2.897.
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. EduaiKlo Aizpún Andueza, Juez de primera 
instancia e instrucción d’e la villa de Ejea de los 
Caballeros y su partido e instructor del expe
diente que se dirá;
Cumpliendo lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 109 tramito por designación de la 
Comisión J'rovincibl de Incautaciones contra 
D. José Jordán Beharre, vecino de Ardisa, ac
tualmente en ignorado paradero, para decla
rar administrativamente la responsabilidad ci
vil que se Je debe exigir como consecuencia de 
su oposición al triunfo del movimiento nacional, 
se cita a dicho individuo, en cumplimiento de lo 
dispuesto en ;.a Orden de la Junta Técnica del 
Estado, lecha 13 de marzo, y por medio del pre
sente edicto que se insertará en el “Boletín 
Oficial del Estado” y de esta provincia, a fin de 
que dentro del término de ocho días hábiles com
parezca ante este Juzgado instructor, personal
mente o por escrito, alegando y probando en su 
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defensa lo q.ue estime procedente, bajo apercibi
miento que de no comparecer le parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Ejea de los Caballeros a veinticinco 
de mayo i le mil novecientos treintla, y siete.-— 
Eduardo Aizpún. — El Secretario, Erancisco 
Fernández.

Núm. 2.897.
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Eduanlo Aizpún Andueza, Juez de primera 
instancia e instrucción <¡?e la villa de Ejea de los 
Caballeros y su partido e instructor del expe
diente que se dirá;
Cumpliendo lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 110 tramito por designación de la 
Comisión l’rovinciil de incautaciones contra 
D. Pedro Arbués La fuente, vecino de Ardisa, ac
tualmente en ignorado paradero, para decla
rar administrativamente la responsabilidad ci
vil que se le debe exigir como consecuencia de 
su oposición al triunfo del movimiento nacional, 
se cita a dicho individuo, en cumplimiento de lo 
dispuesto -en ha Orden de la Junta Técnica del 
Estado, lecha 13 de marzo, y por medio del pre
sente edicto que se insertará en el “Boletín 
Oficial del Estado” y de esta provincia, a fin de 
que dentro del término de ochó dias hábiles com
parezca ante este Juzgado instructor, personal 
mente o por escrito, alegando y probando en su 
defensa lo que estime procedente, bajo apercibi
miento que de no comparecer le paúirá el per
juicio a que hubiere lugar en dérecho.

J )ado en Ejea de los Uaballeros a veinticinco 
de mayo de mil novecientos treinta y siete.— 
Eduardo Aizpún. — El Secretario, Erancisco 
Eernández.

Núm. 2.897.
LJEA DE LOS CABALLEROS

D. Lduan’o Aizpún Andueza, Juez de primera 
instancia e instrucción de la villa de Ejea de los 
( aballcros y su partido e instructor del expe
diente que se dirá;
Cumpliendo lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 111 tramito por designación de la 
Comisión Provincial de Incautaciones contra 
I). José Jordán Auseré, vecino de Ardisa, ac
tualmente en ignorado paradero, para decla
rar administrativamente la responsabilidad ci
vil que se le debe exigir como consecuencia de 
su oposición al triunfo del movimiento nacional, 
se cita ai dicho individuo, en cumplimiento de lo 
dispuesto -en ha Orden de la Junta Técnica idel 
Estado, fecha 13 de marzo y por medio del pre
sente edicto que se insertará en el “Boletín 
Oficial del Esta<?o” y de esto provincia, a fin de 
que dentro del término de ocho días hábiles com
parezca ante este Juzgado instructor, personal
mente o por escrito, alegando y probando en su 
defensa lo que estime procedente, bajo apercibi
miento que de no comparecer le parirá el per
juicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Ejea de los Caballeros a veinticinco 
de mayo ide mil novecientos treinti y siete.— 
Eduardo Aizjiún. — El Secretario, Erancisco 
Pernández.

Núm. 2.936.
EJEA DE LOS CABALLEROS

I). Eduardo Aizpún Andueza, Juez de primera instancia 
e instrucción de la villa de Ejea de los Caballeros y 
su partido e instructor del expediente que se dirá;

Cumpliendo lo acordado en el expediente que bajo 
el número 97 tramito por designación de la Comi
sión Provincial de Incautaciones contra D. Arturo Alas- 
tuey Samitier, vecino de Santa Eulalia de Gállego, ac
tualmente en ignorado paradero, para declarar admi
nistrativamente la responsabilidad civil que se le debe 
exigir como consecuencia de su oposición al triunfo 
del movimiento nacional, se cita a dicho individuo en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Orden de Junta 
Técnica del Estado fecha 13 de marzo y por medio del 
presente edicto, que se insertará eu el Boletín Oficial 
del Estado y en el de esta provincia, a fin ile que den
tro del término de ocho días hábiles comparezca ante 
este Juzgado instructor, personalmente o por escrito, 
alegando y probando en su defensa lo que estime pro
cedente, bajo apercibimiento que de no comparecer le 
parará el perjuicio a que hubiese lugar en derecho.

Dado en Ejea de los Caballeros a veintiocho de ma
yo de mil novecientos treinta y siete.— Eduardo Aiz
pún.— El Secretario, Francisco Fernández Espinar.

Núm. 2.936.
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Eduardo Aizpún Andueza, juez de primera instan
cia e instrucción de la villa de Ejea de los Caballeros 
y su partido e instructor del expediente que se dirá; 
Cumpliendo lo acordado en el expediente que bajo 

el número 99 tramito por designación de la Comisión 
Provincial de Incautaciones contra D. Bernardo Liso 
Garisa, vecino de Santa Eulalia de Gállego, actualmen
te en ignorado paradero, para declarar administrativa
mente la responsabilidad civil que se le debe exigir 
como consecuencia de su oposición al triunfo del mo
vimiento nacional, se cita a dicho individuo en cumpli
miento de lo dispuesto en la Orden de la Junta Técni
ca del Estado fecha 13 de marzo y por medio del pre
sente edicto, que se insertará en el Boletín Oficial del 
Estado y en el de esta provincia, a fin de que dentro 
del término de ocho días hábiles comparezca ante 
este Juzgado instructor, personalmente o por escrito, 
alegando y probando en su defensa lo que estime pro
cedente, bajo apercibimiento que de no comparecer le 
parará el perjuicio a que hubiese lugar, en derecho.

Dado en Ejea de los Caballeros a ventiocho de ma
yo de mil novecientos treinta v siete. —Eduardo Aiz
pún Andueza. —El Secretario. Francisco Fernández Es
pinar.

Núm. 2.913.
LA ALMUNIA DE DOÑA GODLW

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el señor Juez de instruc
ción de este partido por providencia de esta fecha en 
la causa número 53 de 1936 contra Manuel del Val 
Uspón, sobre lesiones, se cita al lesionado Dionisio de 
Val Algárate, vecino que fué de Alpartir y cuyo actual 
paradero se ignora, para que comparezca ante este juz
gado en plazo de diez días para ser reconocido por dos 
Médicos y da lo de alta, bajo apércibimiento de que en 
otro caso le parará el perjuicio a que haya lugar.

La Almunia a veintiséis de mayo de mil novecientos 
treinta y siete.— El Secretario, Fausto Moya.

Juzgados municipales
Núm. 2.909.

. JUZGADO NUM. 2
D. Alfonso de Castro y Santoyo, Juez municipal del 

Juzgado número 2 de Zaragoza; ‘
Hago saber: Que en el juicio verbal civil seguido en 

este Juzgado a instancia de D. José Induraín Echandi,
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representado por el Procurador D. Jerónimo Aramen- 
dia, contra D. Calixto Murillo, sobré pago de pesetas, 
se ha dictado la sentencia cuyo encabezamiento y par
le dispositiva dicen como sigue:

-Sentencia: En Zaragoza a veinte de mayo de mil 
novecientos treinta y siete. El Sr. D. Alfonso de Castro 
y Santoyo, Juez municipal dd Juzgado número 2; visto 
el juicio"verbal civil seguido entre partes, de una, co
mo demandante, D. José Indurain y Echandi, y de otra, 
como demandado, D. Calixto Murillo, cuyo segundo 
apellido y demás circunstancias personales no constan 
en autos, en ignorado paradero, sobre pago de pese
tas; y

Fallo-. Que debo condenar y condeno en rebeldía a 
I). Calixto Murillo a pagar a D. José Indurain y Echan
di las ochocientas sesenta pesetas setenta y cinco cén
timos reclamadas, interés legal de dicha suma desde 
que sea firme esta sentencia hasta su completo pago, 
y al de las costas del juicio. Así por esta mi sentencia 
lo pronuncio, mando y firmo.— A. de Castro» (Rubri
cado).

Y en atención a la rebeldía e ignorado paradero del 
demandado, se publica dicha sentencia por medio del 
presente edicto a fin de que le sirva de notificación en 
forma, parándole el peí juicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Dado en Zaragoza a veinticinco de mayo de mil no
vecientos treinta y siete.— Alfonso de Castro y Santo
yo.—Ante mí, José Iranzo.

Núm. 2.910.

JUZGADO NUM 2 '
D. Alfonso de Castro y Santoyo, Juez municipal de 

Juzgado número 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio verbal civil seguido en 

este juzgado a instancia de la Sociedad Mercantil So
brinos de C. Valero», representada por el Procurador 
D. Ramón Bravo, contra D. Faustino Clemente, sobre 
pago de pesetas, se lia dictado la siguiente

^Sentencia-. En Zaragoza a veintiuno de mayo de 
mil novecientos treinta y siete. El Sr. D. Alfonso de 
Castro y Santoyo,-Juez municipal del Juzgado número 
2; visto el juicio verbal civil seguido-entre partes, de 
una, como demandante, la Sociedad Mercantil «Sobri
nas de C. Valero», representada por el Procurador don 
Ramón Bravo, y de otra, como demandado, D. Fausti 
no Clemente, cuyo segundo apellido y demás circuns
tancias personales no constan en autos, en ignorado 
paradero, sobre pago de pesetas; y

Fallo-. Que debo condenar y condeno en rebeldía a 
D. Faustino Clemente a pagar a la Sociedad Mercantil 

■ Sobrinos de C. Valero» las trescientas ochenta y cua
tro pesetas sesenta céntimos reclamadas en este juicio, 
y a las costas del mismo.

Esta es mi sentencia, que pronuncio, mando y firmo, 
• Alfonso de Castro». (Rubricado).
Y en atención a la rebeldía e ignorado paradero del 

demandado, D. Faustino Clemente, se publica dicha 
'sentencia por medio del presente edicto a fin de que 
le sirva de notificación en forma, parándole el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho.

Daoo en Zaragoza a veinticuatro de mayo de mil 
novecientos treinta y siete.—Alfonso de Castro. An
te mi, José Iranzo.

Núm. 2.9.35
CALMARZA

D. Rafael Cortés, Juez municipal de la villa de Cal- 
marza;

Hago saber: Que en virtud de providencia dictada 
en este día en ejecutoria de sentencia de juicio de fal
tas, he decretado que preventivamente quede en sus
penso la subasta de la finca embargada a Alberto Pé
rez Coi tés, anunciada para el día 31 del actual, inser
ta en el Bo l et ín Of ic ia l  de esta provincia núm 116 
del 18 del mismo, a tenor de lo dispuesto en el De
creto-ley de l.° de diciembre de 1936.

Calmarza, veinte de mayo de mil novecientos trein
ta y siete. Rafael Cortés. D. S. O: El Secretario 
habilitado, Valentín Ramiro.

Núm. 2.911.

LECIÑENA
Se halla vacante la Secretaria de este juzgado mu

nicipal porque la persona que la desempeñaba se au
sentó con las hordas marxistas. La dotación consiste 
en los derechos de arancel. El censo de este término, 
en la actualidad, es de 1.118 habitantes.

Los aspirantes se dirigirán al señor Juez de ins
trucción del distrito núm. 2 de Zaragoza, a cuyo distri- 
lo. pertenece este pueblo, durante el plazo de quince 
días, en instancia debidamente reintegrada.

Leciñena, 22 de mayo de 1937.- El juez municipal, 
Silvestre Serrano. .

PARTE NO OFICIAL

Núm. 2.937.

Comunidad de Regantes de la Huerta Alta 
de la villa de 'I'austé.

Por el presente se convoia a junta general a todos 
los partícipes de esta Comunidad para el día 13 de 
junio próximo y hora de las cuatro de la tarde, en el sa
lón de sesiones del Ayuntamiento, para tratar los asun

tos siguientes:

l .° Examen de la memoria del año anterior.
2 .° Todo cuanto convenga al mejor aprovechamien

to de las aguas y distribución de riego en el año co

rriente.
3 .” Examen y aprobación de cuentas del año an

terior.
4 ." Del nombramiento de recaudador de la entidad.
5 .° Ruegos y preguntas.

De no concurrir suficiente número de asociados 
para celebrarse en primera, se celebrará en segunda 
convocatoria, en el mismo local y hora, el día 20 del 
mismo mes, y serán firmes los acuerdos con el número 

que concurra.
'Latiste, 29 de mayo de 1937.—El Presidente José 

Usan. -P. S. M.: El Secretario, Amador Lacampa.

np. h o u ar  pig n at e l m

■■
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